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ADQUISICIÓN DE GRADO 
 
 
 
Os recordamos que para el ejercicio 2006, el personal de los  
Grupos  E y D de 12  o más años podrá incrementar su grado otro 
nivel más al adquirido en el ejercicio 2005 (aunque  todavía  cuando 
no hayáis recibido la resolución del grado solicitado) 
 
En el ejercicio 2006 podrán incrementar su grado en un nivel los 
funcionarios de los grupos, 

- C: con niveles 16 y 17 
- B: con niveles 20 y 21 

 - A: con niveles 22y 23 
 
El modelo de solicitud oficial ANEXO III aparece en el BORM º 
251 del lunes, 31 de octubre de 2005 página 23295  y en la 
página web de CSI-CSIF 
 
http://wwww.csi-csif.es/murcia 
 
 
 


